
 
 

La sociedad DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A. (“DIA” o 
la “Sociedad”), domiciliada en el término municipal de Las Rozas de Madrid (Madrid), Parque 
Empresarial de Las Rozas, edificio Tripark, calle Jacinto Benavente número 2-A, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid, actualmente al Tomo 22.265, Folio 75, Sección 88, Hoja M-
183.762, y con N.I.F. A- 28.164.754, 
 

INFORMA  
 

I. Que las cuentas anuales y el informe de gestión individual de DIA en español y las cuentas 
anuales y el informe de gestión consolidados de DIA y las sociedades dependientes en 
español y en inglés, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018  
que se adjuntan a la presente remitidas con fecha de hoy, mediante el servicio electrónico 
CIFRADOC/CNMV a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, incorporan 
correcciones de erratas e inconsistencias advertidas en las versiones electrónicas de las 
mismas enviadas con fecha 8 de febrero de 2019 y que son las que se describen en las 
respectivas fe de erratas que se incorporan como anexo al presente documento. Estas 
erratas no afectan en ningún caso a los resultados presentados el pasado día 8 de febrero 
de 2019. 

II. Que, con fecha de hoy, se remite, mediante el servicio electrónico CIFRADOC/CNMV a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, una traducción al inglés a efectos 
informativos de las cuentas anuales y el informe de gestión individual de DIA enviado 
con fecha 8 de febrero de 2019. 

III. Que, asimismo, se remiten los informes de verificación de los estados de información no 
financiera incluidos en los informes de gestión individual y consolidado formulados con 
fecha 7 de febrero de 2019, que han sido emitidos por el prestador independiente de 
servicios de verificación, PriceWaterhouseCoopers Auditores, S.L. con fecha 15 de 
febrero de 2019. 
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FE DE ERRATAS- CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTION 
INDIVIDUALES EN CASTELLANO  

  
  
En relación con el informe financiero anual que incorpora las cuentas anuales y el informe de gestión 
individuales de Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A. correspondiente al ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2018, que fueron remitidos telemáticamente mediante el servicio 
electrónico CIFRADOC/CNMV a la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 8 de 
febrero de 2019, se han advertido los siguientes errores formales o inconsistencias en la versión 
telemática en castellano: 
 

1. En el Informe de Gestión Individual, en la información relativa al Estado de Información no 
Financiera, se han detectado errores en los datos de la página 21B sobre Portugal que se 
muestran en la tabla sobre el “Total de empleados por tipo de contrato, a 31 de diciembre 
(102-8)” incluida en el epígrafe 4.2.2 que no coinciden con los recogidos en la versión en 
inglés . En consecuencia, los datos sobre Portugal que se muestran en la citada tabla, deben 
sustituirse por los siguientes:  

 

 
  

2. En el Informe de Gestión Individual, en la información relativa al Estado de Información no 
Financiera, se han detectado errores formales en el siguiente párrafo incluido en el epígrafe 
4.2.5 (página 31B):  

“El departamento de Relaciones con Inversores de Grupo DIA organizó 385 acciones 
informativas individualizadas en diferentes ámbitos como reuniones presenciales, webcast y 
conference call (102-43).”  
 
En consecuencia, dicho párrafo debe sustituirse por el siguiente: 

Hombre Mujer Total

Indefinido 2.717 1.588 4.305

Temporal 95 54 149

Indefinido 3.828 5.076 8.904

Temporal 8 10 18

Indefinido 6.163 16.434 22.597

Temporal 1.412 2.684 4.096

Indefinido 1.006 1.959 2.965

Temporal 232 367 599

Completa 2.586 1.338 3.924

Parcial 241 338 579

Completa 3.723 5.013 8.736

Parcial 113 74 187

Completa 6.947 11.543 18.490

Parcial 682 7.575 8.257

Completa 1.152 2.166 3.318

Parcial 86 160 246

ESPAÑA

PORTUGAL

BRASIL

ESPAÑA

PORTUGAL

Total empleados por tipo de jornada, a 
31 de diciembre (102-8)

ARGENTINA

BRASIL

Total empleados por tipo de contrato, a 
31 de diciembre (102-8)

ARGENTINA
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“El departamento de Relaciones con Inversores de Grupo DIA organizó más de 350 acciones 
informativas individualizadas en diferentes ámbitos como reuniones presenciales, webcast y 
conference call (102-43).”  

3. En el Informe de Gestión Individual, en la Tabla GRI incluida en el epígrafe “Bases para el 
estado de información no financiera e índice GRI” debe eliminarse el indicador 403-1 
“Representación de los trabajadores en comités formales trabajador-empresa de salud y 
seguridad”.  

 

Lo que se hace constar, en Madrid, a 15 de febrero de 2019, a los efectos oportunos, solicitando que se 
tenga por presentado este documento de fe de erratas y se proceda a incorporarlo a las cuentas anuales 
y al informe de gestión individuales y a los registros oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.  
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FE DE ERRATAS- CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTION 

CONSOLIDADOS EN CASTELLANO  
  
En relación con el informe financiero anual que incorpora las cuentas anuales y el informe de gestión 
consolidados de Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A. y sus Sociedades dependientes 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018, que fue remitido telemáticamente 
mediante el servicio electrónico CIFRADOC/CNMV a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
con fecha 8 de febrero de 2019, se han advertido los siguientes errores o inconsistencias en la versión 
telemática en castellano y entre esta y la versión en inglés:  

1. El Estado de Flujos de Efectivo Consolidado se incluye en el apartado V de las cuentas 
anuales y en el Anexo a la Memoria (página 109 de la Memoria) de las cuentas en castellano, 
así como en los mismos lugares de las cuentas consolidadas en inglés. Se han detectado 
errores formales en las cifras del ejercicio 2017 reexpresado del Estado de Flujos de Efectivo 
Consolidado de la versión en castellano. 

En consecuencia, el Estado de Flujos de Efectivo consolidado correspondiente al ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2018 (apartado V) de las cuentas anuales consolidadas en 
castellano debe sustituirse por el siguiente: 

 

Reexpresado (*)
Notas 2018 2017

Actividades de explotación
PÉRDIDA/BENEFICIO ANTES DE IMPUESTOS DE ACTIVIDADES CONTINUADAS (111,944) 164,671
Resultado antes de impuestos de las actividades interrumpidas (55,235) (11,325)
Resultado antes de impuestos (167,179) 153,346
Ajustes al resultado: 413,105 298,793
Amortizaciones 20.6 235,206 223,719
Deterioro de activos no corrientes 20.6 79,937 12,053
Deterioro de deudores comerciales 8.1 27,795 21,277
Pérdidas por bajas de activos no corrientes 20.7 25,414 17,214
Beneficio por la enajenación de inmovilizado 20.1 (28,115) (31,226)
Beneficio por venta de sociedades dependientes 20.2 (9,265) -
Ingresos financieros 20.8 (6,480) (12,197)
Gastos financieros 20.8 90,205 65,687
Variación de provisiones y subvenciones (4,579) 1,318
Otros ajustes en operaciones interrumpidas 13 9,879 15,826
Otros ajustes al resultado (8,075) (14,684)
Participaciones en Pérdidas (Beneficios) de sociedades por el método de la 
participación neto de dividendos 9 1,183 (194)
Ajustes al capital circulante: (386,719) (81,240)
Variación en los deudores comerciales y  otras cuentas a cobrar 7,128 (130,270)
Variación de existencias 77,340 47,085
Variación en acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  (358,535) 27,038
Variación en los compromisos de créditos al consumo y refinanciación 1,051 2,212
Variación de otros activos (19,903) 1,600
Variación de otros pasivos (23,659) (3,711)
Variación en el capital circulante por operaciones interrumpidas 13 (51,297) 2,538
Impuesto sobre ganancias corrientes pagado (18,844) (27,732)
Flujos de efectivo netos de las actividades de explotación (140,793) 370,899
Actividades de inversión
Pagos por inversiones en activos intangibles 6.1 y 6.2 (6,151) (7,234)
Gastos de desarrollo 6.2 (14,958) (11,167)
Pagos por inversiones en inmovilizado material 5 (322,651) (262,195)
Pagos por inversiones en instrumentos financieros  (8,097) (25,794)
Enajenación de activos de inmovilizado material 20.7 93,892 68,204
Pagos (cobros) procedentes de otros activos financieros 7,096 (1,073)
Intereses cobrados 20.8 3,322 2,045
Flujos de inversión de actividades interrumpidas 13 (11,109) 3,596
Flujos de efectivo netos de las actividades de inversión (258,656) (233,618)
Actividades de financiación
Dividendos pagados a los accionistas de la Sociedad dominante 14.4 (110,324) (128,535)
Pago por adquisición de acciones propias 14.3 a) - -
Importes (reembolsados) de deuda financiera 15.5 (225,141) (373,570)
Importes procedentes de deuda financiera 15.5 646,874 405,556
Pagos procedentes de otros pasivos financieros (2,660) (6,622)
Intereses pagados 20.8 (83,606) (65,683)
Flujos de financiación de actividades interrumpidas 13 - (33,491)
Flujos de efectivo netos de las actividades de financiación  225,143 (202,345)
Variación neta del efectivo y equivalentes al efectivo (174,306) (65,064)
Diferencias de cambio netas 67,633 48,314
Efectivo y equivalentes al efectivo al 1 de enero 12 346,516 363,266
Efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre 12 239,843 346,516
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2. En la Memoria, se han detectado errores formales en la Nota 14.4.b) relativa a “Facturas 
pendientes de recibir (compras)” (página 64) en el siguiente párrafo,  respecto de la versión en 
inglés.  

“Corresponde a facturas de proveedores que fueron objeto de registro en un período distinto 
al que les correspondía en las sociedades del Grupo en España y en Brasil. Esta corrección 
ha supuesto en la cuenta de resultados consolidada del ejercicio 2017, una disminución del 
epígrafe “Consumo de mercaderías y otros consumibles” por importe de 3,9 millones de 
euros y, en el estado de situación financiera consolidado a 31 de diciembre de 2017, un 
incremento del epígrafe “Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar” por importe de 
28,5 millones de euros y una disminución en el epígrafe “Reservas” por importe de 24,6 
millones de euros.”  

En consecuencia, debe sustituirse por el siguiente: 

“Corresponde a facturas de proveedores que fueron objeto de registro en un período distinto 
al que les correspondía en las sociedades del Grupo en España y en Brasil. Esta corrección, 
debida fundamentalmente a prácticas irregulares, ha supuesto en la cuenta de resultados 
consolidada del ejercicio 2017, una disminución del epígrafe “Consumo de mercaderías y 
otros consumibles” por importe de 3,9 millones de euros y, en el estado de situación 
financiera consolidado a 31 de diciembre de 2017, un incremento del epígrafe “Acreedores 
comerciales y otras cuentas por pagar” por importe de 28,5 millones de euros y una 
disminución en el epígrafe “Reservas” por importe de 24,6 millones de euros.” 

3. En la Memoria, se hace constar que la página 75 se ha dejado deliberadamente en blanco. 

4. En el Anexo I a la Memoria, los cuadros e información referida al ejercicio 2016 incluidos en 
las páginas 110, 112 y 113 contiene cifras erróneas en:  

o (IV) la cuenta de resultados consolidada, en las líneas de “Importe neto de la cifra de 
negocios”, “Consumo de mercaderías y otros consumibles”, “Gastos de personal”, 
“Impuesto sobre beneficios” y “Pérdida de las actividades interrumpidas”, así como a 
los totales Total Ingresos, Beneficio de Explotación, Beneficio antes de impuestos de 
actividades continuadas, Beneficio después de impuestos de actividades continuadas, 
y Beneficio Neto del Período (en la página 110), 

o (VI) el estado de flujos de efectivo consolidado, en las líneas de “Beneficio antes de 
impuesto de actividades continuadas” y el “Resultado antes de impuestos de las 
actividades interrumpidas”, así como en los respectivos totales afectados por estas 
líneas (en la página 112), 

o (VII) Información sobre segmentos operativos, en las líneas de “Cifra de Ventas” en 
las columnas de España y Portugal, de “EBITDA Ajustado” en todas las columnas, de 
“Números de establecimientos comerciales” de Portugal y en los totales de dichas 
líneas que se recogen en la columna Consolidado (en la página 113);  

En consecuencia, las referidas tablas de dicho Anexo recogidas en las páginas 110, 112, y 113 
deben sustituirse por las siguientes:  



 
 

 3/5 

 

 



 
 

 4/5 

 
5. En el Informe de Gestión consolidado, la cifra de ventas netas en 2017 que aparece en la 

tabla titulada “Reconciliación de ventas netas a ventas brutas bajo enseña” de la página 15A, 
no coincide, por error, con la cifra de ventas netas que se recoge en otra tabla en ese mismo 
Informe, en la página anterior 7A. En consecuencia, la tabla de la página 15A del Informe de 
Gestión consolidado titulada “Reconciliación de ventas netas a ventas brutas bajo enseña”  
debe sustituirse por la siguiente: 

 
RECONCILIACIÓN DE VENTAS NETAS A VENTAS BRUTAS BAJO ENSEÑA 

(€m) 2017 2018 Cambio 

Ventas netas 8.217,5 7.288,7 -11,3% 
IVA y otros 
 

2.823,3 2.101,5 -25,6% 

VENTAS BRUTAS BAJO ENSEÑA 11.040,7 9.390,2 -14,9% 
 
 

6. En el Informe de Gestión Consolidado, en la información relativa al Estado de Información 
no Financiera, los datos de la página 21B sobre Portugal que se muestran en la tabla sobre el 
“Total de empleados por tipo de contrato, a 31 de diciembre (102-8)” incluida en el epígrafe 
4.2.2 no coinciden con los recogidos en la versión en inglés del Informe de Gestión 
consolidado que sí tiene las cifras correctas. En consecuencia, los datos sobre Portugal que se 
muestran en la citada tabla, deben sustituirse por los siguientes: 
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7. En el Informe de Gestión Consolidado, relativo al Estado de Información no Financiera, se 
han detectado errores formales en el siguiente párrafo incluido en el epígrafe 4.2.5 (página 
31B):  

“El departamento de Relaciones con Inversores de Grupo DIA organizó 385 acciones 
informativas individualizadas en diferentes ámbitos como reuniones presenciales, webcast y 
conference call (102-43).”  

En consecuencia, se debe sustituirse por: 

“El departamento de Relaciones con Inversores de Grupo DIA organizó más de 350 acciones 
informativas individualizadas en diferentes ámbitos como reuniones presenciales, webcast y 
conference call (102-43).”  

8. En el Informe de Gestión Consolidado, en la Tabla GRI incluida en el epígrafe “Bases para 
el estado de información no financiera e índice GRI” , en la página 51B, debe eliminarse el 
indicador 403-1 “Representación de los trabajadores en comités formales trabajador-empresa 
de salud y seguridad”.  

  
Lo que se hace constar, en Madrid, a 15 de febrero de 2019, a los efectos oportunos, solicitando que se 
tenga por presentado este documento de fe de erratas y se proceda a incorporarlo a las cuentas anuales 
y al informe de gestión consolidados y a los registros oficiales de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores. 
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FE DE ERRATAS- CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTION 
CONSOLIDADOS EN INGLÉS  

  
En relación con el informe financiero anual que incorpora las cuentas anuales y el informe de gestión 
consolidados de Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A. y sus Sociedades dependientes 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018, que fueron remitidos 
telemáticamente mediante el servicio electrónico CIFRADOC/CNMV a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores con fecha 8 de febrero de 2019, se han advertido los siguientes errores o 
inconsistencias en las versiones telemáticas en inglés y entre estas y las versiones en castellano de las 
cuentas anuales y del informe de gestión consolidados:  
 

1. En la Memoria, Nota 14.4.g) relativa a “Provisions and others (Brazil)”, en la página 64, el 
párrafo siguiente, no coincide con el párrafo incluido en la versión en castellano de la 
Memoria consolidada en la cifra de impacto negativo en la cuenta de resultados consolidada 
de 2017, siendo esta última la correcta:  

“Reserves at 31 December 2017 were reduced by Euro 2 million due to estimates of 
provisions for various items that were carried forward from one year to the next and which the 
Brazilian and Spanish Group companies have now recognised in the corresponding periods. 
These adjustments had a negative impact on the 2017 consolidated income statement of Euro 
12.6 million (Euro 2 million in 2016).” 
 
En consecuencia, dicho párrafo debe sustituirse por el siguiente (que incluye la cifra correcta 
subrayada):  

“Reserves at 31 December 2017 were reduced by Euro 2 million due to estimates of provisions 
for various items that were carried forward from one year to the next and which the Brazilian 
and Spanish Group companies have now recognised in the corresponding periods. These 
adjustments had a negative impact on the 2017 consolidated income statement of Euro 5.6 
million (Euro 2 million in 2016).” 

2. En la Memoria, en la Nota 22.2, en la página 92 de, las notas al pie de las tablas en las que se 
detalla la remuneración de los miembros del Consejo de Administración en los ejercicios 2018 
y 2017 que se recoge con un asterisco no coincide con las notas a pie incluidas en las tablas de 
la versión en castellano y, por tanto, debe sustituirse por la siguiente: 

“(*) Remuneration as senior manager and as director” 

3. En la Memoria, en la Nota 25, página 101 de la Memoria, la redacción del tercer párrafo de 
Apartado 5 “Takeover bid” contiene elementos que, por error, se repiten y no coincide con el 
párrafo incluido en la versión en castellano de la Memoria.  

En consecuencia, debe sustituirse por el siguiente: 

“The bid is contingent on compliance with certain conditions relating to minimum acceptance 
by 50% of the shares effectively covered by the bid (excluding shares owned by the bidder), 
the obtaining of certain authorisations from the competition authorities and, its effectiveness 
is conditional upon the Company not issuing any share or other instruments convertible into 
shares before the CNMV communicates the outcome of the bid. Likewise, the Bidder has 
stated that, at the date of the announcement, it does not intend to vote in favor of any decision 
of the Company that has as its object the issue of shares or other instruments convertible into 
shares or other instruments convertible into shares whose execution takes place before the 
CNMV communicates the outcome of that bid.” 
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4. En el Anexo I a la Memoria, los cuadros e información referida al ejercicio 2016 incluidas en 
las páginas 108, 109 y 110 contiene cifras erróneas en:  

o (IV) Consolidated Statement of Financial Position and Consolidated Income 
Statement en la tabla de Income Statement (cuenta de resultados consolidada), en las 
líneas de “Sales”, “Goods and other consumable used”, “Personnel expenses”, 
“Income tax” y “Losses net of taxes of discontinued operations”, así como en los 
correspondientes totales de resultado (Profit on the sale of subsidiaries, 
Profit/(Losses) from operating activities, Profit/(Losses) before tax from continuing 
operations, Profit/(Losses) after tax from continuing operations, Net Profit//(Losses)) 
de la página 108; 

o (VI) Consolidated Cash Flow Statement (estado de flujos de efectivo consolidado), en 
las líneas de “Profit before tax from Continuing Operations” y de “Loss before tax 
from discontinued operations” y en los correspondientes totales afectados por esas 
líneas (Profit before income tax) de la página 109; y 

o (VII) Operating Segments Information, en las líneas de “Sales” respecto de las 
columnas de España y Portugal, de “Adjusted EBITDA” en todas las columnas, de 
“Number of outlets” de Portugal y en los totales de dichas líneas que se recogen en la 
columna Consolidated, en la página 110. 

Adicionalmente, en el Apartado VI Consolidated Cash Flow Statement, en la página 109, se 
ha incluido por error una columna denominada “Notes” que no se incluye en la versión en 
castellano y que debe eliminarse.  

En consecuencia, las referidas tablas de dicho Anexo I recogidas en las páginas 107, 109 y 110 
de la Memoria consolidada deben sustituirse por las siguientes:  
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5. En el Informe de Gestión consolidado, la cifra de ventas netas en 2017 que aparece en la 
tabla titulada “Net sales to gross sales under banner reconciliation” de la página 14A, no 
coincide, por error, con la cifra de ventas netas en 2017 que se recoge en otra tabla en ese 
mismo Informe, en la página anterior 7A. En consecuencia, la tabla de la página 14A del 
Informe de Gestión consolidado titulada “Net sales to gross sales under banner 
reconciliation”  debe sustituirse por la siguiente: 

 
NET SALES TO GROSS SALES UNDER BANNER RECONCILIATION 

(€m) 2017 2018 Change 

Net sales 8,217.5 7,288.7 -11.3% 
VAT and other 
 

2,823.3 2,101.5 -25.6% 

GROSS SALES UNDER BANNER 11,040.7 9,390.2 -14.9% 

 
6. En el Informe de Gestión consolidado, relativo al Estado de Información no Financiera, en la 

página 28B, el siguiente párrafo contiene una imprecisión:  

“The DIA Group's Investor Relations department organised 350 different information 
activities on different platforms, including on-site meetings, webcasts and conference calls 
(102-43). These were all aimed at offering the most up-to-date and accurate information to 
the market and shareholders.” 

Debe sustituirse por el siguiente: 

“The DIA Group's Investor Relations department organised more than 350 different 
information activities on different platforms, including on-site meetings, webcasts and 
conference calls (102-43). These were all aimed at offering the most up-to-date and accurate 
information to the market and shareholders” 

Lo que se hace constar, en Madrid, a 15 de febrero de 2019, a los efectos oportunos, solicitando que se 
tenga por presentado este documento de fe de erratas y se proceda a incorporarlo a las cuentas anuales 
y al informe de gestión consolidados y a los registros oficiales de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores. 




